
Verbal 

Radicado: 680013103006 2021 – 00214 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de agosto de dos mil veintiuno 

 

Revisadas las presentes diligencias se observa que no fueron subsanados en debida forma la 

totalidad de los aspectos selalados en el auto inadmisorio; frente al numeral 1 se omitió 

indicar cuál es la acción que pretende promover, pues bajo el proceso verbal se pueden 

tramitar diversas acciones; se incumplió con lo ordenado en el numeral 2 porque no se adecuó 

el poder conferido. 

 

No observó el cumplimiento a lo ordenado en el numeral 11 con relación a los archivos 

digitales N° 26, 33, 35, 36, 37 y 40 escaneados claramente comoquiera que contienen 

fotografías borrosas y folios ilegibles; tampoco dio cumplimiento al numeral 13 del auto 

inadmisorio en el sentido de indicar expresamente el valor que pide a título de perjuicios en 

la pretensión subsidiaria condenatoria, como lo dispone el artículo 82 #4 del CGP, pues 

persiste la indeterminación otrora advertida. 

 

En consecuencia, se rechazará la demanda. Por lo expuesto el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal promovida por Fersaco S.A.S. contra Edna 

Patricia Gómez González y Sandra Yanneth Gómez González, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos de la misma sin necesidad de desglose y archivar 

las diligencias.  

NOTIFÍQUESE 
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